
  
 

DENIEGA PARCIALMENTE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA POR 

RAZÓN QUE INDICA. 

 

 

 

  

VISTO: Lo dispuesto en el D.F.L. 343, de 

1953 y en el D.F.L. Nº279, de 1960, ambos del Ministerio de Hacienda; en el D.L. 557, de 

1974, del Ministerio del Interior; en la Ley 18.059; la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional 

de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y 

sistematizado se fijó a través del D.F.L. Nº1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia; la Ley Nº20.285, sobre Acceso a la Información Pública, y su 

reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº13, de 2009, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia; la Instrucción General Nº 10, del Consejo para la Transparencia, 

sobre el Procedimiento Administrativo de Acceso a la Información; la Resolución N° 7 de 

2019, de la Contraloría General de la República; y demás normativa que resulte aplicable.    

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, con fecha 29 de junio de 2023, 

don Pablo Caamaño Burgos, presentó una solicitud de acceso a través de la cual pide “(…) 

informar cuaĺes son las empresas que participan o participaron en el piloto de 

dispositivos de deteccioń automatizada de infracciones de trańsito, en el marco de 

la Ley N° 21.549, cuya invitacioń , junto con remitir copia de cada uno de los 

convenios de colaboración suscritos al efecto entre cada una de las empresas que 

ejecutan dicho piloto y la Subsecretariá de Transportes. SEGUNDO CONASET: Se 

solicita informar cuaĺes fueron las empresas que participaron en la consulta al 

mercado publicada en el siguiente link: 

https://consultamercado.mercadopublico.cl/detalle-consulta-mercado/2747-2-

RFI23 , relacionada con la deteccioń automatizada de infracciones a la ley de 

trańsito, junto con remitir base de datos consolidada que incluya todas y cada una 

de las respuestas brindadas por las empresas participantes a las consultas 

planteada.” (Sic); identificada con el número AN001T0018366. 

 

2. Que, el Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones, a través de la Subsecretaría de Transportes es el encargado de 

promover el desarrollo de sistemas de transportes eficientes, seguros y sustentables, a 

través de la definición de políticas y normas, y del control de su cumplimiento, para 

contribuir a la integración territorial del país, favorecer el desarrollo económico y asegurar 

servicios de alta calidad a los usuarios a través del uso de uno de sus componentes en la 

información oportuna y en tiempo real a sus usuarios. 

 

3. Que, el 10 de abril de 2023, se publicó 

la Ley N°21.549 que creo, en la Subsecretaría de Transportes, la División de Fiscalización 



del Transporte y Tratamiento Automatizado de Infracciones de Tránsito, con el objeto de 

dar cumplimiento, a través de sus inspectores fiscales, a lo dispuesto en la citada ley y a lo 

establecido en el artículo 4 del D.F.L. N°1, de 2007, de los Ministerios de Transportes y 

Telecomunicaciones y de Justicia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de 

la Ley de Tránsito. 

 

4. Que, la Comisión Nacional de 

Seguridad de Tránsito y el Programa Nacional de Fiscalización, lideran el proyecto del Centro 

Automatizado de Tratamiento de Infracciones – CATI – establecido en la Ley 21.549, que 

tiene por objetivo salvar vidas mediante el cambio de conductas de alto riesgo en el tránsito, 

mediante la fiscalización automatizada de infracciones, tales como el exceso de velocidad, 

el paso de semáforo en rojo, el no respecto a la restricción por contaminación, entre otras 

faltas a la normativa de transporte terrestre que determine el Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones. 

 

5. Que, en este contexto, la Comisión 

Nacional de Seguridad del Tránsito realizó una Consulta al Mercado, publicándola a través 

de la funcionalidad disponible en el portal de Mercado Público, el 15 de mayo de 2023, bajo 

el ID 2747-2-RFI23. 

Dicha consulta, tuvo como objeto conocer a 

cabalidad las tecnologías disponibles actualmente para detectar, analizar y comunicar, de 

manera automatizada, diversas infracciones a la ley de tránsito. Esperando a través de ella, 

conocer los requerimientos necesarios que deben tener estas tecnologías, tanto fijas como 

móviles, en cuanto a certificaciones existentes, formas y/o lugares de instalación, 

calibración y plan de mantención, rango de tolerancia, información recolectada, las formas 

en que opera la captura de datos y el envío de estos, para su posterior procesamiento, entre 

otros. 

Requiriendo, en particular: 

• Conocer, los tipos de dispositivos 

existentes hoy en el mercado y sus características tecnológicas, que permitan detectar, 

capturar y enviar los datos de infracciones a la ley de tránsito, con especial énfasis en las 

enunciadas explícitamente en la aprobada Ley CATI;  

• Saber cuáles y cuantas infracciones 

pueden detectar estos dispositivos simultáneamente, cómo operan y si se requiere de un 

back office; 

• Obtener información sobre las 

características del sistema informático de back office, para conocer las oportunidades que 

ofrece el mercado para soportar el procedimiento de comunicación ante las personas 

infraccionadas. 

• Requerimientos de acreditación, 

calibración, estándares técnicos y/o certificación de los equipos que se soliciten en otros 

países que hayan utilizado estas tecnologías; 

• Periodicidad con la que se requiere la 

exigencia anterior;  

• Información relevante como rangos de 

temperaturas para operar, porcentajes de fiabilidad, entre otros que se consideren de 

relevancia.   

Así mismo, en dicha consulta se solicitó, 

señalar casos de éxito en que la persona interesada hubiese participado, si corresponde, de 

otras comunidades, regiones o países que hubieren implementado un sistema similar de 

detección y tratamiento automatizado sobre las infracciones de tránsito, que incluya un 

mecanismo de comunicación a la persona infractora. 

 



 

6. Que, actualmente, no es posible 

acceder a la entrega de las respuestas brindadas por las empresas participantes a la 

consulta planteada, por cuanto la consulta al mercado, antes singularizada, tuvo por 

finalidad recopilar información y antecedentes para, entre otras cosas, formular  el próximo 

reglamento que se debe elaborar sobre la materia, así como, la próxima licitación del Centro 

Automatizado de Tratamiento de Infracciones, de esta manera, el conocimiento público de 

estos antecedentes, podría influir en la correcta ejecución de determinaciones, las que por 

su naturaleza inciden en el debido cumplimiento de las funciones encomendadas por la ley 

al Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. Se trata, en suma, de antecedentes 

preliminares o previos a la adopción que una decisión de la administración que, a la fecha 

de la solicitud, se encuentra en desarrollo y sujeta a diversas precisiones y evaluaciones, y 

que podría materializarse en un futuro próximo de un modo diverso al que se desprende del 

tenor del documento solicitado.  

 

7. Que, a mayor abundamiento, se debe 

tener presente, que el debido cumplimiento de las funciones del Ministerio de Transportes 

y Telecomunicaciones exige adoptar los resguardos necesarios respecto de los antecedentes 

que conformarán las futuras decisiones o resoluciones relacionadas con la administración 

de los instrumentos regulatorios del Sistema de Transporte Público, sin perjuicio que los 

fundamentos de estas sean públicos una vez adoptadas. Así, el conocimiento anticipado y 

publicidad de los antecedentes solicitados, previo a la adopción de la respectiva resolución, 

podría afectar el éxito de los instrumentos regulatorios del Sistema, considerando que los 

interesados en el mismo, podrían cuestionar dichos instrumentos y/o antecedentes, o 

realizar cualquier otra gestión que afecte o entorpezca su curso normal y respecto de los 

cuales no se ha adoptado la decisión final, lo que implicaría una falta grave en los deberes 

de este Ministerio, incentivando los efectos negativos referidos precedentemente.  

 

8. Que, en consideración a lo indicado 

precedentemente y conforme a lo informado por la Comisión Nacional de Seguridad del 

Tránsito las respuestas solicitadas, constituyen un antecedente preliminar, para entre otros, 

formular el próximo reglamento y un futuro proceso licitatorio; por lo que su divulgación, 

previa a la adopción resoluciones, implicaría inmiscuirse en el ámbito de decisión del 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones afectando, de manera evidente, el privilegio 

deliberativo de este, en este sentido, cabe tener presente el criterio ampliamente reconocido 

por el Consejo para la Transparencia en su Decisión de Amparo Rol C11813-22 que, ha 

señalado que, “(…) en atención a la instancia en la que se encuentra el proceso -etapa 

deliberativa, evaluándose posibles correcciones y modificaciones que deben ser ponderadas 

-, los borradores y listados consultados no pueden ser considerado de manera unívoca o 

automática, sino que su validez dependerá del análisis de mérito o conveniencia que realice 

el órgano recurrido y el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Por consiguiente, la publicidad 

de aquellos afectaría -de manera presente o probable y con suficiente especificidad- el 

proceso deliberativo interno de la reclamada, disminuyendo o restringiendo su margen de 

discrecionalidad e independencia. En virtud de lo anterior, divulgar información de 

naturaleza preliminar, a juicio de esta Corporación supone inmiscuirse en el ámbito de 

decisión de la Institución en forma previa a la adopción de una resolución, afectando con 

ello claramente el privilegio deliberativo de la Institución que, en tal sentido, ha consagrado 

el legislador en el artículo 21 N° 1, letra b) de la Ley de Transparencia”, criterio que resulta 

plenamente aplicable a la solicitud de acceso en referencia.  

 

9. Que, además de lo anterior, revelar la 

información proporcionada por las empresas participantes en dicha Consulta, implicaría dar 

a conocer sus ventajas competitivas y de mercado que las diferencias de sus eventuales 



competidores, por lo que, se podrían ver afectados sus derechos comerciales, su 

competitividad y, en consecuencia, la igualdad de los potenciales oferentes, en tal sentido 

estimamos que se trataría de información confidencial que no es posible compartir. 

Pudiendo, por tanto, su divulgación, afectar derechos de carácter comercial o económicos, 

de los participantes. 

 

En efecto, de acuerdo con la jurisprudencia 

del Consejo para la Transparencia en sus decisiones de amparo Roles C4287-21 y C3302-

21, los criterios que deben considerarse copulativamente para determinar si la información 

que se solicita contiene antecedentes cuya divulgación pueda afectar los derechos 

económicos y comerciales de una persona, natural o jurídica, son los siguientes: a) ser 

secreta, es decir, no generalmente conocida ni fácilmente accesible para personas 

introducidas en los círculos en que normalmente se utiliza ese tipo de información; b) ser 

objeto de razonables esfuerzos para mantener su secreto; y c) tener un valor comercial por 

ser secreta, esto es, que dicho carácter proporcione a su titular una ventaja competitiva (y 

por el contrario, su publicidad afectar significativamente su desenvolvimiento competitivo). 

 

10. Que, dado lo anterior, la 

Subsecretaría de Transportes considera procedente no dar lugar a la solicitud de acceso 

singularizada en el considerando primero de este acto administrativo, en lo referente a las 

respuestas brindadas por las empresas participantes en la Consulta al Mercado ID 2747-2-

RFI23, por configurarse en la especie las causales de reserva establecidas en el artículo 21 

N° 1, literal b) y N°2, de la Ley de Transparencia, esto es, “Artículo 21.- Las únicas causales 

de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o parcialmente el acceso a la 

información, son las siguientes: 1. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento 

afecte el debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido, particularmente: b) 

Tratándose de antecedentes o deliberaciones previas a la adopción de una resolución, 

medida o política, sin perjuicio que los fundamentos de aquéllas sean públicos una vez que 

sean adoptadas” y “2. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los 

derechos de las personas, particularmente tratándose de su seguridad, su salud, la esfera 

de su vida privada o derechos de carácter comercial o económico”. En efecto, tal como 

dispone el artículo 7° numeral 1° letra b) del Reglamento de la citada Ley, “Se entiende por 

antecedentes todos aquellos que informan la adopción de una resolución, medida o política, 

y por deliberaciones, las consideraciones formuladas para la adopción de las mismas, que 

consten, entre otros, en discusiones, informes, minutas u oficios.”. 

 

 

RESUELVO: 

 

 

1º DENIÉGASE PARCIALMENTE la 

solicitud de acceso a la información presentada por don Pablo Caamaño Burgos, con fecha 

29 de junio de 2023, por concurrir en la especie las causales de reserva o secreto previstas 

en el artículo 21 N° 1, letra b) y N°2 de la Ley de Transparencia, según se expresó en las 

consideraciones precedentes. 

 

2º Conforme con lo dispuesto en el artículo 

12 de la Ley de Transparencia y con el artículo 37 del Decreto Supremo Nº 13, de 2009, del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, citado en el Visto, la presente resolución 

deberá notificarse a la dirección de correo electrónico indicada por el peticionario en la 

solicitud, adjuntándosele copia íntegra de la misma.  

 



3° En conformidad con los artículos 24 y 

siguientes de la Ley de Transparencia, el solicitante tiene el derecho a recurrir ante el 

Consejo para la Transparencia, dentro del plazo de quince (15) días contados desde la 

notificación del presente acto administrativo.  

 

4° Incorpórese la presente resolución, al 

índice de actos y documentos calificados como secretos o reservados una vez que se 

encuentre firme, en conformidad a lo dispuesto en la Instrucción General N° 3 del Consejo 

para la Transparencia, es decir, cuando: i) habiendo transcurrido el plazo para presentar la 

reclamación a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Transparencia, ésta no se hubiere 

presentado; ii) habiéndose presentado la reclamación anterior, el Consejo hubiere denegado 

el acceso a la información sin que se interpusiere el reclamo de ilegalidad en el plazo 

contemplado en el artículo 28 de la Ley, o iii) habiéndose presentado el reclamo de 

ilegalidad, la Corte de Apelaciones confirmare el acto administrativo denegatorio. 

 

 

 

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE 

 



Distribución:

GABINETE MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

GABINETE SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES

COORDINACION DE USUARIOS - AREA SAIP

DIVISION LEGAL

COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD DE TRANSITO - OFICINA DE PARTES

Para verificar la validez de este documento debe escanear el código QR y descargar una copia del

documento desde el Sistema de Gestión Documental.
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